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Sama, 12 do dicismbro de 2023.

vtsTos:

El Informe N'1226-2023-WCM-USLP-GM/MDS, de fscha 06 de diciembrs de 2023, la designación de inspector para ta ac.tividad:
"MANTENIMIENTo DE LA tNsTtructóN EDUcATtvA MARh ptLAR vTLLANUEVA aLA¡tco oeL sÉcroi guenl vrsr¡,
DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA', Y;

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡cipal¡dad Distital de Sama, como ente de Gob¡€mo Local goza dé áutonomia polftica, económ¡ca y admin¡strativa en
los asuntos d€ su competsncia conforme a la Ley N'30305, mediante la cual se modil¡có elartlculo 194'de la Cónstitución polftica
del Pon¡, en concordancia con el articulo ll delTltulo Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, que define
a las municipalidades como órganos de gobiemo con personerla juridica de deredo público, con aubnomla politica, eónómica y
adminisfativa en los asuntos de su @mp€tencia, del mismo modo en la parte final d€l m¡srno qlorpo nomativo s€ DrBscrib€ qu€ la
autonomla de las municipalidades rad¡ca en la hcultad de ejercer actos do gobiemo, administrativa y de administración con suieción
al ordenamisnto juídico.

ous, msdianb la Ley N' 27972 Ley orgánica do Mun¡cipalidad€s en 9u artla¡lo 20'Atribucion$ delAlcalde numeral 20) D€regar
sus atribucionos (...) adminisÍaüvas €n el G6rente Munic¡p8|, Asimismo, el artlculo 26" Administracljn Municipal: Adopb una
esfuc{urá gerencial slstentándose en princ¡pios ds programac¡ón, dirBcción, ejedJc¡ón, supervis¡ón, control concunente y posbrior.
Se rigs por los principios 

-de.legalidad, 
€conomia, tr¿nsparencia, simplicidad, efic€cia, paticipac¡ón y seguridad ciuda¿ani, y por los

conten¡dos en la Ley N' 27444, las fac1lltades y funciones se establecen en los instrum€ntos de gostión y la presente Ley,

Que, a través de la Resolución de Alcaldia No 011&202$A/MDS, de fecha 04 de julio del 2023, se delega tunciones, aFibuciones y
lacultades administrativa al GERENTE MUN|C|PAL, sogún el ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLÉCER que tas lacunadss
administrstivas y resolutivas que por este acto se delegan son las siguientes: en Matoria de Personal el numeral 'l) Emitir
Resoluciones de Gerencia Municipalde Designación o Encaeatura, bajo los alcances dsl Decreto Legislativo N. 270, N. tObZ y H.
728.

Que, 18 Ley N' 22f44 L€y de Procodimiento Adm¡nislrativo Generslen su artfcrrlo 17 señala qu6: "La autoridad podrá disponer en
el mismo acto administraü\o que tenga eficacia antic¡pada a su emis¿ón, sólo s¡ fuera más hvorable a los administados, y siempre
quo no lesione dersdlos fundamentales o inbr€ses de buena b legalrnente protegidos a terceros y que existiera en la fedla a ta
qu€ pr€tenda rototra€rB€ la eficac¡a del aclo el supu€sto de hecho jusüficativo para su adopción".

O-\Ous, a havés del Inbrme N' 122&2023-WCM-USLP-GM/IúDS, de hcña 06 de diciembre de 2023, el Jeft de la Unidad d€
7o Liquidación de Proy€ctos, pone a conocimiento e informa al Gerente Munic¡pal, la DESIGNACIóN del lNG.

o RoGER CoPA ALAVE, como inspector d6 ta actiüdad: 'MANTENltrlleHro oÉ L¡ lHsITUctóN EDUcATtvA

L-'rrlARlA PILAR VILLANUEVA BLANCo DEL SECTOR BUENA V|STA, DTSTR|TO DE SAMA, pROVtNCtA OE TACNA,

^*-áEPARTAMENTo DE TACNA', en ad¡ción a sus tuncbnes y con eficacia ¿ntic¡pada de hcha 06 de d¡ciembre de 2023, mr |o que,UErAK IAMEN lu uE lAtrNA", en trC|on a SUS runCbnes y COn e¡CaCE ¿ntcpada de E(|l|a ott de d¡Ctembre de 2023,
se pone a mnocimisnto con la finalidad de brmslizarlo medianto Aclo Resolutivo. Todo ello en base al sigu¡onts dstalls:

CARGO.CAT ^
iIOüBRE Y APELLIDO

Dltl
clP

II{SPECTOR DE ACTMDAD

SP-A
FRANSCHESCO ROGER COPA ALAVE

N'i17369189
N"196288

Que, en base a los inbrmes esgrimklos y al marco legal acotado, re$lla ne@sario se emita ac{o resoluüt/o, con la fnalidad de
d€signarallNG. FRANSCHESCO RoGER COPAALAVE, corno inspecbr de la aclividd:'MANTENIMIENTO DE LA lHSrlrUCtÓtl
EDUCATIVA MARIA PILAR VILLANUEVA BLANCO DEL SECTOR BUENA VISTA, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA,
DEPARTAMENTO DE TACNA'.

Que, estando a las faqiltades mnferidas por la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidadss, en armonia con le Cons{itución
Polltica del Peru; en uso de las atribuciones conforidas por la Resolución de Alcaldia Nol 18.2023-IVMDS de fecha 04 de iulio de
2023, con el Visb Bueno d6l Gerenb de la Gerenc¡a de Asesorla Jurldica, el Visto Bu€no del Jefe de la Unidad de Suoervisión v
Lhuidan ds Proy€clos, y;
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SE RESUELVE:

Alrlculg:i![r=E!9,i FoRTALIZAR h_d..ts!rfiq! det!!c. FRAilscHESCO ROGER COPA ATAVE, como ¡nspecbr de ra
AC.tiViIAd: "TIA TEilIUIEI{TO DE I¡ I}ISTITUCIÓN EDUCATIVA üARIA PII¡R VILLAiIUR/A BLAilGo DEL sEgTbR BUEiIA
VISTA, 0ISTRITO DE SAüA, PROVIIICIA DE TACNA, DEPARTAtlElilif O DE TACNA', en rdlción a rur tunctones y con
cflcrcl. .ntlc-lptd¡ d. hch¡ (E d. dlclmb]l de 20:8, ello conbme al MEMORANDO N' OsíF2oz$USLP-GIIüMDS y 6n mérito
a.los fundamenhs de la pdle considerativa de ta presenb resolucftJn, Debiendo asümir tas funcionss popias delcargo ;n esficla
observancia de las normas logales y los lnsfumentos de Gestión de la Mun¡cipalidad; bajo responsabildád.

ARTfcuLo sEGuNDo: DEJAR sin eftclo togalbdo acto adminisffiivo que se oponga a la pr€senb Resoluú'ión.

S$$qlÉBeEEq ilOTlFtcAR la presente Resolución al proferlonal lilc. FRAIISCHESCO ROGER COPA ALAVE y a ras
Unitades Orgánicas con€spondientes de la Enüdad, para su conocimionb y fin63 consiguisnbs.


